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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y su Augusta Madre 
y Real Familia (Q. D. G.) continúan en 
esta Corte sin novedad en su importan
te salud.

(Gacetas 17 al 19 de Marzo')

Núm. 659

Gobierno Civil
Circular

En la Gaceta de Madrid fecha 
18 del actual se publica por la Di
rección General de Administra
ción lo siguiente:

«Por el Excmo. Sr. Ministro de la 
Gobernación se dice á este Centro di
rectivo lo que sigue:

«limo. Sr.: Al publicarse en la Gaceta 
de Madrid, correspondiente al día 26 de 
Enero último la instrucción para la 
contratación de los servicios provincia
les y municipales, aprobada por Real 
decreto de 24 del mismo mes, se dice 
en la regla décimacuarta del articulo 
18, «Décima cuarta. La decima cuarta 
del mismo art. 17», debiendo decir lo 
siguiente:

«Décima cuarta. En el caso de do
ble y simultánea subasta se remitirá, 
á la mayor brevedad, por la Dirección 
generafde Administración á la Corpo
ración contratante testimonio notarial 
de la expresada acta ó certificación del 
acta administrativa, que en su caso 
previene el articulo 6.°»

Y con objeto de subsanar el error, 
8. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer se publique en la Gaceta de Ma 
drid la oportuna rectificación.

De Real orden lo digo á V I. para su 
cumplimiento. Dios guarde áV. I. mu
chos años. Madrid 17 de Marzo de 1905. 
-Be s a d a .»

Y en ccumplimiento de lo que queda 
prevenido, se hace la presente publica
ción. .

Madrid 17 de Marzo de 1905.=E1 Di
rector general, N. Vázquez de Parga.»

Lo que se hace público en el Bo 
l e t ín Of ic ia l  de orden de la Su
perioridad, previniendo á la Exce
lentísima Diputación provincial y 
* los Ayuntamientos de estas islas 
que verifiquen en la referida ins
trucción la anotación oportuna.

Palma 20 de Marzo de 1905.
El Gobernador,

Santiago Jalón Campelo I

Núm. 660
KEIOHUiN SOCIALES

Circular
El Excmo. Sr. Presidente del 

Instituto de Reformas Sociales 
con fecha 15 del actual me comu
nica lo siguiente:

«Como consecuencia de diversas que 
jas recibidas en esta Instituto referentes 
á la oposición que algunos Alcaldes 
presidentes de Juntas locales de Refor
mas sociales, hacen á facilitar á los Se
cretarios de las mismas los medios y el 
material indispensable que necesitan 
para el cumplimiento de la especial mi
sión que en esos organismos les corres
ponde, este Instituto, en el pleno cele
brado el dia 8 del actual ha acordado 
dirigirse á V. S. rogándole se sirva re
cordar á los Alcaldes presidentes de las 
Juntas locales de la Provincia de su 
digno mando la obligación en que están 
de dar cumplimiento á la disposición 
vigésima cuarta de la R. O. de 3 de 
Agosto de 1904, sobre organización de 
estas Juntas, que prescribe que los gas
tos de material se consignarán en los 
respectivos presupuestos municipales y 
provinciales, pagándose por el capítulo 
de Imprevistos, todos los que se origi
nen hasta que so haga la correspon
diente consignación facilitando, en con
sonancia con lo que á la letra queda 
transcrito, á los respectivos Secretarios 
el material necesario para las atencio
nes de su cargo debiendo estos llevar, 
en la forma acostumbrada, los libros y 
documentos propios de las interesantes 
funciones que en las mismas Juntas de
sempeñan.—Dios guarde á V. S. mu
chos años. -Madrid 15 de Marzo de 
1905.—El Presidente, J. de Azcárate».

Lo que se hace público á fin ¿le 
que los Sres. Alcaldes de esta pro
vincia den el más exacto cumpli
miento á cuanto queda prevenido, 
reproduciéndose á continuación la 
regla 24 de la Real Orden citada 
para recordar su contenido á las 
indicadas autoridades, que debe
rán también hacer presente á los 
Secretarios de las J untas, las obli
gaciones propias de su cargo, á que 
se refiere el final de la comunica
ción trascrita.

Palma 21 de Marzo de 1905.
El Gobernador,

Santiago Jalón Campelo
Disposición que se cita

Real Orden de 3 de Agosto de 1904
24.a Los cargos de Vocales de las 

Juntas locales y provinciales son hono
ríficos y gratuitos, y los gastos de ma
terial se consignarán en los respectivos 

presupuestos municipales y provincia» 
les, pagándose por el capítulo de <Im
previstos> todos los que se originen has
ta que se baga la correspondiente con
signación.

Núm. 661
Minas.— Por cuanto D. Antonio Maura 

y Llinás ha presentado una solicitud de 
Registro de veinte pertenencias de mine
ral que se propone descubrir con el título 
de «Paraíso» sitas en el pareja nombrado 
Cabo de Menorca en terrenos de dominio 
público del término municipal de Alcudia 
haciendo la siguiente designación:

Punto de partida el centro de la boca de 
entrada de una gruta á la cual se entra 
también por otra boca situada á unos 50 
metros al N. E. da ésta. A partir de é! se 
medirán 100 metros al 8. y se colocará la 
1.a estaca; desde ésta se medirán 400 me
tros al O. y se colocará la 2.a; á 500 me
tros de ésta al N. se coloca/á la 3.a; á 400 
metros de ésta en dirección E. la 4 a; y á 
400 metros de ésta en dirección S. se en
contrará el punto de partida Todas estas 
direcciones se refieren al N. verdadero.

Por tanto, he dispuesto se publique en 
este Bo l e t ín  Of ic ia l  á fin de que, en el 
término de treinta días á contar desde el 
siguiente al en que tenga lugar su inser
ción, presenten Ion que se crean con dere
cho a ello, las leclamaciones que juzguen 
oportunas.

Palma 17 de Marzo de 1905.
El Gobernador, 

Santiago Jalón Campelo

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n Cir c u l a r
Todas las funciones que las leyes enco

miendan al Gobierno merecen su atención 
sostenida y constante; pero acaso entre 
ellas no hay ninguna en que el sentimien
to coadyuve con el dt-ber á mover la vo
luntad de cumplirlas como el servicio de 
la Beneficencia pública, que tiene á su car
go modificar, dulcificándolas en todo lo 
posible, las inevitables individuales dife
rencias económicas precedentes de hechos 
completamente ajenos á la acción del que 
las padece, como eon la orfandad, la enfer- 
njfdad y la vejez.

La índole de esta función requiere que 
esté entregada especialmente, como lo es
tá, por las leyes, á los organismos previn- 
ciales y locales que, más próximos al que 
padece, pueden atender mejor á sus nece
sidades, y debieran sentir más viva y más 
directamente la simpatía hacia los infortu
nios y el vehemente interés en remediar- 
loa. Como deber preferente se lo imponen 
á Jas Diputaciones provinciales y á los 
Ayuntamientos la ley de 29 de Agosto de 
1882 y la de 2 de Octubre de 1877; mas, 
por desgracia, son tales y tantas las quejas | Protcsores que desempeñen ó hayan de

que llegan á eete Ministerio sobre el esta
do de Casas de Maternidad, de Hospitales 
y de Aeilos, que hacen necesario, por pe
noso que sea, reconocer el escaso celo que 
algunas de dichas Corporaciones ponen en 
el cumplimiento de esta sagrada atención.

Reconocido el hecho, no basta lamen
tarlo. Las leyes citades dan á V. S. la fa
cultad y le imponen á la vez el deber de 
evitar ó de corregir las omisiones, las ne
gligencias ó los abusos de cualquier géne
ro que en materia tan importante se co
metan; y allí donde no lleguen sus atribu’ 
cionea, llegará aiempre la obligación de 
conocer con exactitud los hechoe y de po
nerlos en conocimiento del Gobierno.

Por tales consideraciones, S. M. el Rey 
(Q. D. G ) ha tenido A bien disponer:

1 0 Que gire V. S. una visita de ins
pección á todos los establecimientos heré
ticos provinciaks ó municipales de esa ca
pital, examinando cuidadosamente su fun
cionamiento en la parte económica, y re
quiriendo con urgencia los informes que 
estime necesarios en la facultativa;

2 .* Qoe adopte inmediatamente todas 
aquellas medidos que estén en sus facul
tades para remediar con rapidez y eficacia 
los defectos que en uno y otro orden apre
cie, y para corregir y castigar las infrac
ciones legalei que hubiere; y

3 .° Qoe en el plszo de quince días dé 
V. S. cuenta á este Ministerio del resultado 
de la inspección y do las medidas que ha
ya adoptado, proponiendo aquellas otras 
que no estén dentro de sus atribuciones y 
que considere necesarias ó conveniente» 
para regularizar la vida de dichos estable
cimientos con arreglo á las leyes y á las 
necesidades que están destinados á re
mediar.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 17 
de Marzo de 1905.

BESADA
Sr. Gobernador civil de la provincia de. 

(Gaceta 18 de Marao.)

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Subsecretaría
Se halla vacante en la Facultad de De

recho de la Universidad de Salamanca la 
Cátedra de Derecho internacional público y 
privado dotada con el sueldo de 3 500 pe
setas anuales, la cual ha de proveerse por 
traslación, conforme á lo dispuesto en los 
Reales decretos de 8 de Mayo de 1903 y 
31 de Julio último y Real orden de esta 
fecha. Los Catedráticos numerarios de Uni
versidad y los comprendidos en el art. 177 
de la ley de instrucción pública que deseen 
ser trasladados á la misma podrán solicitar
la en el plazo improrrogable de veinte dias, 
á contar desde la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid,.

Sólo pueden aspirar a dicha Cátedra ios
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2 *
¿empeñado en propiedad otra de igual 
asignatura y tengan el título científico que 
exige la vacante y el profesional que les co
rresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, á esta 
Subsecretaría, por conducto y con informe 
del Jefe del establecimiento en que sirvan.

Este anuncio se publicará en los Bo l e t i
n e s Of ic ia l e s de las provincias y por 
medio de edictos en todos los estableci
mientos públicos de enseñanza de la Na
ción; lo cual se advierte para que las Auto
ridades respectivas dispongan que asi se ve
rifique desde luego sin más aviso que el 
presente.

Madrid io  de Marzo de 1905 -El Sub
secretario, el 0. de Albay.

En cumplimiento de lo dispuesto por | 
Real orden de 2 del corriente se anuncia la I 
provisión por oposición libre de la plaza de I 
Profesor auxiliar numerario de la Sección I 
técnica (Extensión de la Geometria, Trigo I 
nometria, Topografía, Elementos de Alge- I 
bra superior y Geometría analítica, F'isicay j 
Electrot cnia elementales), vacance en la I 
Escuela superior de Artes é Industrias de I 
Madrid, dotada con el sueldo anual de I 
2.000 pesetas, ó sea 1.500 de entrada y I 
500 por razón de residencia.

Para tomar parte en las oposiciones se | 
requiere ser español, mayor de veiutiún I 
años y no hallarse incapacitado para ejer- | 
cer cargos públicos.

Los aspirantes dirigiián sus instancias á I 
este Ministerio en el improrrogable término 
de tres meses, a contar desde la publica- I 
ción de la presente convocatoria en la Ga I 
ceta de Madrid.

El día que el opositor deba presentarse 
para dar comienzo a los ejercicios entrega
rá a¡ Tribunal el programa de la asignatu
ra sobre que ha de recaer la oposición, que 
es la de Física y Geometria analítica

Los ejercicios de oposición se verifica
rán en Madrid en la forma establecida por 
el reglamento de 11 de Agosto de 1901, 
con las modificaciones que previene el Real 
decreto de 10 de Julio de 1903, debiendo 
cumplírselas siguientes regias compiemen- | 
tarias.

Primera. El Tribunal, al aplicar el cues- ! 
tionario de las oposiciones, redactado por 
la correspondiente Junta de Profesores, se
parará los temas referentes á Fisica de los 
correspondientes á Geometria analítica, á 
fin de que en los primeros ejercicios el sor
teo de temas sea de los dos grupos, para 
evitar asi que puedan corresponder á un 
opositor preguntas de una sola clase.

Segunda. Del mismo modo se sortea
ran con separación las lecciones que en el 
programa de cada opositor correspondan, 
ya á Física, ya á Geometria analítica, para 
que se saquen á la suerte una de cada cla
se y entre ellas elija el opositor la que ha
ya de explicar.

Tercera. En el ejercicio práctico el 
Tribunal señalará á cada opositor los pro
blemas que haya de resolver tanto de Físi
ca como de Geometria analítica, con sepa
ración y en días distintos.

Cuarta. El último párrafo del art. 25 del 
reglamento de oposiciones se entenderá 
como sigue: <Lcs jueces, siempre que lo 
estimen oportuno y en cualquier ejercicio 
que sea, podrán hacer observaciones al ac
tuante ó pedirle explicaciones razonadas de 
cuanto exponga, y esto será obligatorio 
para el juez ó jueces que designe el Presi 
dente del Tribunal si sólo hubiese un 
opositor.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Bo l e t in e s Of ic ia l e s de las provincias 
y en los tablones de anuncios de todos los 
establecimientos docentes dependientes de 
este Ministerio lo que se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan que 
asi se verifique sin mas aviso que el pre
sente.

Madrid 13 de Marzo de 1905. El Sub
secretario, el C. de Albay.

(Gaceta 14 de Mamo.^

SBCCIOW OFICIAL |
Núm. 662 i

JUNTA PROVINCIAL
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA DE BALEARES

Circular.—Para quu esta Junta pueda 
estar enterada del movimiento de todas 
las escuelas oficiales de la provincia y del 
número de alumnos ó alumnas dentro la 
edad de 6 á 12 años que en cada ubo de 
estos centros de enseñanza puedan como 
damente asistir, á propuesta del Sr. Ins
pector de 1.a enseñanza, en sesión cele
brada el día 28 de Febrero último, se acor
dó que las Juntas locales de 1.a enseñanza 
de todos loa pueblos de la provincia, re
mitan á esta provincial dentro de los pri
meros cinco dias de cada mes, una rela
ción firmada y sellada por los respectivos 
Maestros, de los niños ó niñas que figuran 
en su matricula, y de los que han asistido 
por termino medio durante el mes ante
rior. En la primera de dichas relaciones 
que será la correspondiente al próximo 
Abril se incluirá una nota de las dimsn- 
ciones de la sala ó salas de clase para po
der determinar e núm ro de alumnos que 
según la capacidad de lo? mismos puedan 
admitirse en la matricula.

También sa cono ore id rán en las rela
ciones de ¡as escuelas do niños que tengan 
establecidas la enseñanza de adultos, la 
correspondiente á estos alumnos.

Lo que se publica ea el Bo l e t ín  Of i
c ia l  para conocimiento da loa citados fun
cionarios del Magisterio Oficial de los- 
truceión p ímaria y de las mencionadas 
juntas locales.

Palma 18 de Marzo de 1905.—El Go- 
barnador Presidente, Santiago 
pelo.—P. A. de la J. P.—El 
Salvador M a Bover.

Jb !ó q  Cara- 
Secretario,

Núm. 663
CENTRO DE DEFENSA SOCIAL

Un concurso en favor de los Obreros
El Centro de Defensa Social, cumplien

do con uno de los fines para que ha sido 
establecido, y deseoso de contribuir con 
su cooperación, modesta por ahora, pero 
entusiasta y decidida siempre, al alivio de 

¡ las necesidades de las clases obras y á la 
í defensa y fomento de sus legítimos intere

sas, y de desarrollar la afición al estu lio de 
las cuestiones sociales entre las distintas 
clases, y especialmente entre los obreros, 
cuyas pasiones se encuentran hoy más que 
nunca halagadas por las predicaciones 
más insanas, y cuyas inteligencias están 
constantemente solicitadas por el error 
bajo la máscara de ia ilustración y el pro
greso; y con el propósito de ver traducido 
eu obra el fruto de ese estadio, ha acorda
do abrir un concurso para premiar los me
jores trabajos que se preeenten acerca de 
los temas siguientes:
Io Asociaciones obreras que, dadas 

I las circunstancias actuales, deben estable- 
ceree en España inspiradas en los princi
pios del catolic smo, y con las que se logre 

I la armonía entre el capital y el trabajo. 
I Medios más prácticos y eficacez de esta- 
I blecerlas,

2.° Cuáles son las principales neceei- 
I dades de orden físico y moral da lae clases 
I obreras en España, y medios más prácti- 
I eos y mejores de aliviarlas, en armonía 
I con los legítimos intereses de las demás 
I clases y de acuerdo con las enseñanzas de 
I la Iglesia católica.

2\l primero de estos temas podrán pre- 
I sentar trabajos toda clase de personas; pe
I ro el segundo será sólo para obreros, en- 
I tendiéndose por tales los que se dedican y 
I viven del trabajo ma mal, por cuenta pro- 
I pia ó ajena.
I " El premio del primer tema será tina 
I preciosa saboneta de oro con cifra y coro- 
I na real, que á este efecto se ha dignado 
I conceder S. M. el Rey, y un artístico di- 
I ploma, .
■ El autor del trabajo premiado acerca 
I del segundo tema recibirá 1.000 pesetas 
j en metálico.

Habrá, además, ú q accésit, para cada 
bina, consistente pa.ra el pdmero en un 
diploma y para el segundo en 500 pesetas.

Si alguno de los trabajos no premiados 
del segundo tema fuesen, á juicio del Ju
rado y de la Junta directiva del Centro de 
Defensa social merecedores de recompen
sa, dicha Junta determinará en qué dtjba 
ésta consistir en cade caso.

Las Memorias deberáo estar escritas co 
castellano, ser originales y de carácter emi
nentemente práctico.

Los trabajos deberán presentarse en las 
oficinas del periódico El Universo, esta
blecidas en Madrid, calle de los Leones, 
núm. 2 antes de las doce de la noche del 
día 31 de Mayo próximo.

A cada trabajo, que no deberá estar fir
mado por persona alguna, se pondrá como 
distintivo un lema.

En un sobre aparte y cerrado se inclui
rá el nombre del autor, y cada uno de es
tos sobres cerrados llevará en su parte ex
terior escrito el mismo lema que sirva de 
distintivo al trabajo á que se refiera.

Eí Jurado que ha de juzgar del mérito 
de loe trabajos que se presenten le forma
rán los sbñores siguientes:

Excmo Sr. D. Eduardo Dato é Iradier, 
vocal del Instituto de Reformes Sociales.

D. Tr fino Gamazo y Calvo, D. Agustín 
Soto y Martínez, miembros de la «Asocia
ción general para el estudio y defensa de 
los intereses de la clase obrera.*

El direcetor de El Universo, D. Rufino 
Blanco.

Excmo. Sr. Maiqués de Casa-Arnao, 
presidente del «Centro de Defensa Soc al»,

D Francisco González li jas, pr^-s deu- 
te déla Sección de cuestiones sociales de 
dicho Cent.-o, y D. Juan Barriobero y Ar
mas, secretario general del mismo, quien 
desempeñará también en el Jurado las 
funciones de secretario.

Una vez que el Jurado haya examinado 
los trabajos presentados, designará los que 
del primer tema sean merecedores, res
pectivamente, del premio y del accésit-, 
clasificara por orden de mérito los del se 
gando tema que á su juicio sean dignos de 
premio, y publicará en el mismo periódico 
El Universo los lemas de los mismos por 
el orden de su mérito relativo.

Desdeesta publicación, los autores de los 
trabajos del segundo tema que se hayan 
colocado por el Jurado en primer y segun
do término, deberán acreditar ante la Jun
ta directiva del «Centro de Defensa So
cial» su cualidad do obreros. Si á juicio 
de la misma Junta no acreditasen esta 
cualidad, se adjudicará la cantidad en que 
el premio consiste, al primer trabajo de 
los que sigan en orden, cuyo autor acredi
te, á juicio de la repetida Junta, eu cuali
dad de obrero, y el accésit al inmediato 
que reúna las mismas condiciones; y si 
ninguno de ellos lo acreditase, el premio 
y el accésit se considerarán desiertos.

El «Centro de Defensa Social» procura
rá llevar á la práctica, en lo posible, por 
si, ó que otra Asociación se encargue de 
ello, los pensamientos de los autores pre
miados, para lo cual, si éstos tuviesen en 
Madrid su residenciapermanenteó acciden
tal, serán agregados á la Sección de cues
tiones sociales de dicho Centro, y forma
rán parte de una ponencia que se nom
brará al efecto; y si residiesen fuera de 
Madrid, la referida Sección tratará de po
nerse de acuerdo con ellos para el mismo 
objeto.

El «Centro de Defensa Social» anun
ciará en el periódico El Universo el día en 
que se ha de hacerla adjudicación de pre
mios, en cuyo acto se abrirán á la vísta 
del público los sobres que contengan los 
nombres de loe autores de los trabajos 
premiados, y se quemarán, sin abrirlos, 
los restantes.

Madrid l.° de Marzo de 1905.

Núm. 664
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Este Ayuntamiento en sesión del día 15 
del actual, acordó dar á pública subasta ia 
construcción de 14 sepulturas de 1.a clase 
en la Vía de la Cruz y 18 de 2.a en la de 
la Armonía del Ensanche del Cementerio 

de esta Ciudad, con arreglo ál proyecto y 
p!iegos de condiciones facultativas y eco
nómicas que se halan de mamfhsto en la 
Secretarla del mismo.

Ló que se anuncia en el Bo l e t ín Of i
c ia l  da esta provincia en cumplimiento 
de lo dispuesto en el ert. 29 de la instruc
ción de contrates de 24 de Enero ú'timo 
con el objeto de que dorante los d-ez días 
s guíenles al de ia inserción de este anun
cio, puedan presentarse las reclamación te 
que ee quieran, advirtiendo que después 
de transcurrido este plszo, no será aten
dida ninguna de las que ee produzcan en 
observancia de lo que dispone el auículo 
citado.

Palma 20 Marzo de 1905.—El Alcalde, 
Antonio Planas —P A del Ayuntamien
to.—El Secretario, José fíetade.

Núm. 660
AYUNTAMIENTO DE Sta. EUGENIA 
Lista definitiva de los Señoree Concejilea 

que componen el Ayuntamiento y da ios 
mayores contribuyentes vecinos con de
recho á la elección de Compromiearioe 
para la de Senadores, la cual se publ ca 
eu cumplimiento de ¡o dispuesto en el 
artículo 29 de la ley electoral de ocho de 
Febrero de 1877.

Seflores del Ayuntamiento 
D. Refací Vidal Vida!

Antonio Homar Am^ngoal 
José Vidal Rigo 
M guel Roca B bilooi 
Antonio Bibiloni R:go 
Cristóbal Bib loni Noguera 
Pedro Coll Momb'aoch 
Bartolomé Isern Vich 
Jaime Mariano Sastre

Mayores Contribuyentes 
D. Juan Casteli Ciar

Juan Olivcr Bibiloni 
Rafael Santandreu Buñola 
José Vidal Vidal 
Gabriel Vich Ceñellas 
Antonio Coll Palou 
Juan Orsll Coll 
Jaime Riutort Rigo 
Pablo Vidal Vidal 
Antonio Coll Santandreu 
Ooofro Crespi Crespi . 
Gabriel Vidal Martorell 
Miguel Vidal Vidal 
Bernardo R go Mulet 
Antonio Palou Bibiloni 
Antonio Orell Coll 
Antonio Bibiloni Horrach 
Vicente CañMlas Amengua! 
Gabriel Roca Roca 
Sebastian Horrach Cañellae 
Pedro C01I Colom 
Antonio Coll Bibiloni 
Antonio Roca Bibiloni 
José Amengua! Bibiloni 
Mateo Surada Bibiloni 
Guillermo Pericás Vidal 
Bernardo Pablo R'go Martorell 
Francisco Momblanch Mulet 
Gabriel Amengual Coll 
Antonio Amengual Coll 
Bartolomé Rigo Coll 
Gabriel Coll Amengua! 
Sebastian Coll Horrach 
Jaime Bibiloni Crespi 
Pedro José Mu et Llabres 
Gabriel Rigo Coll

Santa Eugenia l.° de Febrero de 1905, 
—El Alcalde, Rufael Vidal.

Núm. 666
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS
Debiendo procederse por este Ayunta

miento ai nombramiento de un recauda
dor del impuesto de consumos y presta
ción personal para durante los años de 
1905 y 1906, ee anuncia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia y periódicos «El 
Liberal» y «Bien Público» de Mahón y si
tio público de esta localidad para que los 
aspirantes á dicha recaudación puedan 
presentar sus so icitudes les días hábiles 

Ien teta Secretaria hasta las diez del día 9 
de Abril próximo, adjudicándose en el ac
to al mejor postor. Para oblar á la uñetaa
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Núm. 669

AYUNTAMIENTO DE VILLAFRANCA
Extracto de los acuerdos tomados por este 

Ayuntamiento durante el tercer trimestre 
de 1904, el cual se forma en cumplimien 
to y á los efectos que previene el articu
lo 109 de la Ley municipal.

Sesión ordinaria del día 3 de Julio.—Se aprobó 
la anterior. Se acordó pase á la Comisión de Hacien
da un oficio del Sr. Administrador de Hacienda orde
nando la devolución ó compensación á D. Juan Mi- 
quel Sureda Veri de las cantidades pagadas de más 
por consumos de 1903. Se acordó las subastas de los 
cuarteles.

Sesión ordinaria del día 10.—Se aprobó la ante
rior. Se nombraron los Concejales que han de asistir 
á las subastas de los cuarteles.

Sesión ordinaria del día 17-—Se aprobó la anterior. 
Se dió cuenta de un acuerdo de la Excma. Diputación 
referente al expediente sobre segregación de parte del 
término de San Juan para unirlo al de esta.

Sesión ordinaria del día 24,—Se aprobó la anterior. 
Se nombró Comisionado para asistir á la reunión que 
ha de celebrarse en Manacor para tratar de las cuen
tas y presupuesto carcelario. El Secretario dió cuenta 
do haberse negado á firmar algunas sesiones tres de 
los Concejales.

Sesión ordinaria del día 31.—Se aprobó la anterior. 
Se nombró Comisionado para el ingreso de los mozos 
en Caja.

Sesión ordinaria del dia 7 de Agosto.—Se aprobó 
la anterior. Se nombró Comisionado para pasar á Pal
ma en representación del Ayuntamiento.

Sesión ordinaria del dia 16 en segunda convocato
ria.— Se aprobó la anterior.

Sesión ordinaria del dia 21.—Se aprobó la anterior. 
Se acordó dar principio al expediente de adopción de 
medios para llevar á efecto el cupo de consumos de 
1905. Se acordó abrir la cobranza del tercer trimes
tre de consumos. Se dió cuenta de una instancia de 
Pedro Artigues y Mayol y otros solicitan !o la recom- I 
posición ó reapertura de un camino en Son Durí y se 
acordó quede el asunto ocho días sobre la mesa. Se 
acordó cambiar el punto del buzón para la correspon
dencia. Se acordó la reparación de dos cubos.

Sesión ordinaria del dia 28.—Se aprobó la anterior. 
Se dió cuenta d • la Ley del descanso dominical acor
dando darle cumplimiento. Se acordó el proyecto del 
presupuesto ordinario para 1905 exponiéndolo al pu
blico por quince dias. Se acordó compensar la baja de 
consumos de 1903 á D. Juan Miquel Sureda Veri. Se 
acordó pase áli Comisión de po icia urbana y rural 
el asunto del camino de Son Durí. Se acordó exponer 
al público las listas de redención de la prestación per
sonal. Se acordó formar un plano de las obras de la 

I Consistorial. Se acordó no consignar en el presupues
to adicional los gastos de la fiesta de Santa Bárbara.

Sesión ordinaria del dia 4 de Septiembre.—Se apro
bó la anterior. Se acordó que la Comisión de policía 
urbana y rural pase á señalar el camino de Son Durí 
solicitado por Pedro Artigues y otros que confina con 
la finca de Antonio Nicolau y Mayol.

Sesión ordinaria del dia II. -Se aprobó la anterior. 
Se acordó exponer al público el proyecto del presu- 

I puesto adicional. Se acordó la subasta de las obras 
I de la Consistorial.
I Sesión ordinaria del dia iS.—Se aprobó la anterior. 
I Se acordó la distribución de fondos. .Se aprobaron va- 
I rias cuentas. Se acordó quede ocho dias sobre la me- 
I sa el asunto en que se pide el ingreso al Tesoro del 
I tercer trimestre. Se dió cuenta de haber señalado y 
I amojonado la Comisión de policia urbana y rural el 
I camino de Son Durí entre las fincas de Antonio Ni- 
I colau y Mayo! y Pedro Artigues Mayol y otros en 
I cumplimiento de lo acordado y con arreglo al plano 
I oficial que obra en Secretaria.

Sesión ordinaria del dia 25.—Se aprobó la anterior. 
I Se dió cuenta de la Ley procesal de alcoholes. Se en- 
I tetaron de la correspondencia. Se dió cuenta de una 
I instancia de Antonio Nicolau y Mayol pidiendo se re
I voque el acuerdo de cuatro de este mes sobre que la 
I Comisión señale el camino de Son Durí dándose por 
I enterados.

El presente extracto ha sido aprobado por este 
I Ayuntamiento en la sesión de trece de Noviembre 
I último.

Vdlafranca 27 Diciembre de 1904. — El Alcalde, 
I Guillermo Morey.—P. A. del A.—Juan Rosselló, Se- 
I cretario.

Ilahei*
Sa¡ f r-hoá D. Oacfre Garau por pe- 

troíeq, 659'28 peaetaa.
Id. á D Actouio Sol por magas, sillas 

efectos de escritorio y demás para su ofi
cina, 140'50 id.

I L A D Jaime Oespí por el 2.® pago 
de eorntrucció ! da ¡as obres eu el paseo 
da la Rambla, 4300 id.

Id. á D. Pable Ssrra por cora, 107*10 
Ídem.

II. á D Bartolomé Rotger por im
presiones efectos de escritorio y demás, 
508*15 id. .

13. á D. Ignacio Vidal por una bigueta 
de de hierro, 12'25 id.

II. á D. José Bonet por trabajo y ma
teriales de barrería, 16*20 id.

II á D. Miguel Sampol por cuerda, 21 
ídem.

Id. á D. Francisco Cortee por cristaleSj 
19'30 id.

Ll. á D. Lorenzo G^rau por cuenta d(? 
laa 12 sepulturas de 2.a clase, 1200 id.

Ll. á D. Mateo Modesto á cuenta del ab 
cantarillado, 1000 id.

Id. á D. Pedro J. Estarás por las parce» 
las que ba perdido su casa n.° 36 Plaza dfl 
la Constitución y 70 y 72 callo de Pelay- 
ree. 1259 02 id.

Id. a D. Emilio Lagrieta por gastos en 
la faneióa religiosa da la Conquista de 
Mallorca, 108*50 id.

Id. á D. Antonio Boach por id. id. se- 
guodo s mestre 1904, 78*30 id.

Id. á D. Rafael Borrás por jornales, 
45*00 id.

I . á D. Antonio B roat por piedra Ca
liza, 162*00 id.

LL á D. Onofra Garau, po cal ce mentó 
y demá^, 27*97 id.

I ¡. á i). N co áe Lhte-as por trasportes 
y demás, 4‘32 id.

Ll. á D. Ignacio Vidal por electos para 
la limpieza de miogitorios y demás, 8 iJ.

Id. á la Compañía da Bomberos por 
pr m oe retenes y demás, 168 50 id.

ILá D. Miguel Vell'^ por ef^ctoa pera 
los faroles d-- alumbrado público, 32*65 id.

Id. a D. Pedro A.. Catre por azuíejoa 
1*75 id.

Id «1 mismo por id. id., 1*75 id.
Id. á «La Económica» por el gas para el 

aumbradoy trabajos y materiales páralos 
f rol a del a umbrado público 8162*67 id.

II á la Tesorería de Hacienda por el 
10 e 9 del arbitrio sobre pesas y medidas, 
500'10 id.

11. á D. Martin Mora por gastos nota
riales para una escritura de expropiacióu, 
75*41 id.

Id. á D. Jo?é Vicans por efectos de ci- 
rufía para la casa de sorro, 134*60 id.

Total de pagos, 18754'32 id.
Existencia para el siguiente mes, 

162505*13 id.
Total general, 181259*45 id.
Palma 8 Marzo de 1905.—El Deposita

rio, Jaime Moyá.—Conforme.—El Conta
dor José F. Labandera. — Publiques© en 
cumplimiento de lo acordado por el Ayun
tamiento fecha 14 Agosto da 1899.—El 
Alcalde, Antonio Planas.

deberán constituir en la caja municipal la $ grand**, un peldaño y 12 doceoás tovas j 
cantidad de doscientas cincuenta pesetas í 4'15 id - Total 53 6o i L 
en metálico, en valores, ó créditos de Semana del 21 al 27 de id.
Estado. I En 1a misma obra.—Por 20 jorna'es de

Las proposiciones sobarán en pape: á 2 imnortaa 40 id. -Ma- 
timbrado correspou Mente. I teriah-s: A Bartolomé Tugores por 21

Si entre I se proposiciones hnb.-re do= y 6 y 4 doctas eillaree ‘26 60
6 más de iguales qus fueren veulej .sas a Mar|( g y doc8, 6S
h, matantes se adjudicara preve o-mi fadnllos l»10 id. y á Miguel Da.man por
mente a favor de aquel cuyo plugo 1 Ve 7 sacn s0 5.25 ld .. Total SI 95 id.
,1 número más bajo debiendo éste elevar A¡ AbJrevad(ro úbl,c0 por u jr|rna. 
I, fianza á la entidad de mil pésalas .de |eg de baQi| á ¿ ga iin laü 22'00 
volviéndose eu el acto los demái depósitos. |d _aa¿riale[. /M¡cae.la BauIS por cau.

N. se admitirán proposiciones cuyo mbog co|Mra 3.g0 8j á Juté
premio de cobranza «ceda del diez por canlon6g 5 ,d y á Mlgllei üa,.
ciento. I m8U DOr 45 qui,atales cemsnto 33'75 id.— I

El pliego de condiciones obra en la Sa-
cretaria de este Ayuntamiento á disposi- ' . . , . . , I
ción de los que les convenga enterarse, | Semana del 28 Noviembre al‘i. Dicxemore ¡ 

Modelo de proporción , E=dieh,, Abrevadero-Por 7 jornales
_ , ,, . । de albañil á 2 pesetas, importau 14 id.— I
D.... vecino......  según cédula persona Mat9dttleB; A DalmbU por i8qajn.

número....  que acompaña, enterado de» tal(;8 C6meoto y 2 de yeso 15 pesetas.- 
anuncio y pliego de condiciones para la
recaudación dol impuesto de consumos y Eq SxconVQÚlo de Mínimos.-Por 
prestación personal, se ofrece tomar a su I ioruatea de nlhaflil á 2 pesetas, im
cargo dicha recaudación con entera soje- 19 td< _Matem|e6; A Migael Daí.
ción é aquello por el premio de (en letra) por . gaco8 cemeüt0 3.75 pea6US) a 
por ciento de cobranza. Bartolomé Tugorea por 3 saco.-; y- so y

San Luis Ib Marzo de 190d . Ll Alce > por g docenaa 81iiares [2*75 id., á Micaela 
de, Pedro Tuduri. Bauzá por 13 tubos, un colsera y uu cáa

‘ ? taro 1*80 id , á Pedro Casteli, carpintero
^um bb* . por una puerta de la cocina y por una

No habiéndose presentado al acto de la .rapa id.—Tota! 55*80 id. ' "
clasificación y declaración de sóida los el I 
mozo Loteozo Poas Cardos de Lmei zo Semana dd a al 11 de Otcemb -e 
y Juana número 4, naiu-a¡.de esie puébL', | Eu dicho Excunvanto. i or 2 y j0» I 
se le cita, ilama y emplaza para que com- I nales de albañil a 2 pesetas, ^mpo-un 5 I 
parezca ante mi autoridad, no obstante de I id. — Materiales: A Juan B«uzá por 8 sa- I 
haber aido llamado para dicha compare- i eos yeso 6 peseras.—Total 11 ¡d 
cencía á fin do ser presentado en su dia j Eu el Abe- vadem público. - Por 5 jur
ante la Comisión mixta de reclutamiento nales á 2 pesetas. ímpor'an 10 id-Mate- 
de ia provincia para ingresar en la caja nales: A Miguel Dalmau por 12 quintales 
respectiva, apercibiéndole de aer tratado | cemento 9 pesetas. — lata! 19 id. 
en caso contrario con todo el rigor de a j Semana del 12 al 18 de id 
Ley. Eu dicho Abrevadero.—Por 16 jornales

Al propio tiempo, ruego y encargo i o- | 9seta9f importaQ 32 id.—Materiales: 
das las autoridades y sus ag":‘uu 9‘ u I a  Miguel Dalmau por 30 quintales cemen- 
busca y captura del mencionado pro ugo, j 22*50 pesetas, por derribar el abreva- 
dandome cuenta eu el caso de eer habido f) 2 jOrnale8 de a¡bañ¡, 4 id _To.

San Luis 16 Marzo de 190o—El Alcal- -g.-j ¡d J 
de, Pedro Tuduri.

_  j Semana del 19 al 2o de id. 
Núm. 668 I En el Aorevíidero nuevo.—Por 20 jor-

AYUNTAMIENTO DE SINEU naltiB de albafi11 á 2 Pe39ta«’ importan 40 
AYUiNizkMiLNiv id.-Mtiteriales: A Bartolomé Timoner por

Nota de los gastos causados poi as u rae | vanoa trabaju8 de carpintería 12*50 pese- 
hechas por administración aran e as I Bartolomé Tugorea por 1 y | qum- 
semanas y eu los puntos que a cout, la¡e8 cemento poríant 7 o0 id., á Miguel 
nuación ee expresan. | pur ¡5 quintales cemento y 2 de

Semana del 24 al 30 de Octubre de 1904 yy60 12'65 id.—Total 72'65 id.
Al Excouveuto du Míuimos.—Por 17 Eu el Excouveato de Míoimos—Por 11 

ierualea de albañil a 2 pesetas, importan y j jornales de albañil á 2 pesetas, impor-
34 id —Materiales: A Bartolomé Tugores lau 23'00 id.—Materiales: Por tres tabia-
por Opacos cemento y 6 de yeso 11*25 pe- ues de Guillermo Ribas y hermano 14*25
setas al mismo por 1 y i doceua Camue y pesetas, a Bartolomé Tugores por o3 doce-
6 docenas p0udeub27 oü id., a Miguel Dal- uaa Billarea 92'75 id., ul mismo por tres
mau por uu quima! ae cal y 45 quiutaies docenaa de cautos 13'00 id., á Miguel Dai-
de cemento 34 50 id., a Perno Uudicii por mau por 30 quintales yeso 21 id.—Total
madera y trabajo pur doa pueriud de iua | 164*50 id.
TtiUetcd, uu pinta ae la cociua y dos sitia- I yentaWa de¿ día 26 Diciembre al l.° Ene'' 
iea de los retretes 42'50 id., a Baitoiume I r0 2905
Timoner por obras üu cacpmLoua a Vtt‘w= I dich0 Exconvento. Por 17 jornales 
puuws y porche de U Romeue m.yul lmportaQ 34.00 ld
212 50 id. oía o • I Abrevadero publico. Por 14 I nEPOSIT VR1A d e i AYUNTAMIENTO
Semana del 31 Octubre al b Noviembre jornales de albañil á 2 pesetas, importan I Dhl J............ e l  A Y U. 1A -

Eu dicho lugar.—Por 10 joruaiea de 28 id., por 5 jornales de peón 7*50 id.— DESALMA
nlhHfm a 2 oesetas, importan 20 id.—Ma Materiales: A Miguel Dalmau por 37^na?e A Ja me Martí pur 7 sacus ce- qamtaleB cemento 27*75 pesetae.-Total Movimiento de fondos durante el mes 
meuTo y t Ba^urué TugLee 6, 9'75 pe- ^3'25 id. áe Feb™'» (A.nphaaó^
lelas.—Tutai 29 75 id. I Semana del 2 al 8 de Enero I • Slebe

Semana ael 7 al 13 de Noviembre Eu dicho Abrevadero.-Por 2 y i jor- Existencia del mes anterior, 170463 66 
T-. ! ~ i.arr.r Pnr 1ñ íorualeB I nales de albañil a 2 pesetas, importan | pesetas.
Eu el mismo iug«r. lo J _ I I Recibido de D. Gabriel Parez por los de

de albañil á 2 pesetas, impoiiau I • I recho3 del arancel del Cementerio, 353*50
Materiales: A Barioiome Tugoree por 11 Semana del 8 al lo de id. .dem
nacos cemeniu 8'25 pesetas, a Jaime Mar- Eq  el mismo Abrevadero.—Por 20 jor- de ,Q Tc3or9lja dfi Hacienda por re
tí por 9 sacus yesu, 2 docenas perpañys y oalea de aibañil á 2 pesetas, impoitan 40 parg0 8obre ¡a Contribución Industria, 
por el traspurte de dos carretadas gied» I ld , por $ jornales de peóu i*o0 id. —lo- | ^Q^.gg
16 id.—Totai 53'25 id. | tai 47'50 id. I jd de [a niisma por id. de añoa ante

Semana del 14 al 20 de id. I Semana del 15 al 22 de id. riores, 139*78 id.
Fn dicna obra.—Por 16 jornales de al- En el repetido Abrevadero.—Por 4 jor- Id. del Ayaotamionto de Bañóla por la 

bañil á 2 oesetas, importan 32 id.—Mate- nales de albañil á pesetas, importan 8*00 cuota Carcelaria 1904, 97*87 id.
nales- A Jaime Martí por 13 sacos cemeu- id., por un jornal de peón 1*50 id.—Total Id. del Dcjositano por reintegro ae 
to 9 75 pesetas, á Bartolomé Tugores por 9*50 id. seis bonos da candad al portador do una
4 sacus id. y por 16 ladrillos 6'25 id., a 1 Sineu 27 de Febrero do 1905.—El Al- peseta cada uro que no fueron presenta-
Miguel Dalmau por 2 sacos id. 1*50 id , y ¡ calde accidental, C. Teodoro Servera. dos al cobro bis. o-ni1- v

Rafael Amoiós, alfarero por uu tubo | ----- - Importa el Debe, 181 ^9'4o id.

I

Núm. 671
TRIBUNAL SUPREMO

Sala de lo Gontencioso-administrativo.— 
Secretaría.—Relación de los pleitos in
coados ante esta Sala.
D. José Agairre Peñaranda contra la 

R. O. del Ministerio de la Guerra de 19 de 
Diciembre de 1904, sobre diferencia de 
gratificación como Profesor del Colegio de 
Maria Cristina.

Lo que en cumplimiento del art. 36 de 
la ley orgánica de esta jurisdicción se 
anuncia al público para el ejercicio de loa 
derechos quo en el referido artículo se 
mencionan.

Madrid 16 de Marzo de 1905. —El Se
cretario Decano, Francisco Cabello.

<5 Núm. 672
D. Ped.ro Amengual Aleíiar, Juez muni

cipal de la villa de Selva.
H go saber: Que iiieoada información 

posesoria por Margarita Roselió Mattorell, 
para inscribir en el Registro de la pro-
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piedad del partido pro-indiviso con su 
hermana germana Francisca, las fincas si
guientes:

Una finca, llamada <Se Viña de AIt> 
sita en este término, de extensión de se
tenta y tres destres, linda al Norte con 
tierra de herederos de Bernardino Mateu, 
al Sur con la de Catalina Morro, al Este 
con camino de Son Roselló y al Oeste con 
la de Pedro Juan Moger Morante.

Una casa y corral, señalada con el nú
mero diez y siete de la calle de la Vileta, 
de Mancor, linda por la derecha entran
do con la de Felipe Maten Pon, a la iz
quierda con la de Jaime Capellá y al fon
do con la de Pedro Juan Vallori Juliá.

Y otra casa, señalada con el número 
tres de la calle de Mayor de Mancor, qne 
linda por la derecha entrando y por el 
fondo con casa y corral de Antonio Ber» 
ga Florit y por la izquierda con la de Juan 
Martorell (a) Miel.

En providencia de hoy he dispuesto 
citar y emplazar á Ana Roselló Martorell 
y á Maria Pon Roselló, á sus herederos ó 
sucesores ó á cuantos se consideren con 
derecho á las anteriores fincas para que 
en el plazo de ocho dias se opongan á di
cha información y en otro caso se aproba
rá la misma.

Dado en Selva á siete de Marzo de mil 
novecientos cinco, —Pedro Amengual.— 
Bartolomé Vallori, Secretario.

Núm. 678
Hago saber: Que en la ampliación de 

la información posesoria instada por An
tonio Mora Fontenet, por consecuencia de 
haberse encontrado asiento contradictorio 
en el Registro de la propiedad por la fin
ca que se dirá:

Una casa corral, señalada con el nú
mero veinte de la calle de Santa Lucia del 
lugar de Mancor; que linda por la dere
cha entrando con casa de Margarita Mar
torell Fontenet, por la izquierda con la de 
Antonia Alba Garau y al fondo con cami
no de Santa Lucia.

Y en providencia de hoy tengo acorda
do citar y emplazar á Francisca Fontenet 
Mairata, á sus herederos y á cuantos se 
consideren con derecho á la citada finca 
para que en el plazo de ocho dias se 
opongan á la inscripción solicitada; de no 
hacerlo así se confi-mará el auto recurrido.

Dido en Selva á siete de Marzo de mil 
novecientos cinco.—Pedro Amengual.— 
Bartolomé Vallori, Secretario.

Núm. 674
Hago saber: Que en virtud de informa

ción que se instruye á intancia de Rafael 
Alcover Solivellas, para inscribir en el 
Registro de lo propiedad pro-indiviso con 
su hermana Juana Maria Ferrer Solivellas, 
una casa señalada con el número cuatro 
de la calle del Peñón de esta villa, que 
linda por la derecha entrando con casa de 
herederos de Gabriel Vallori, por la iz
quierda con la de los de Guillermo Oliver 
y por la espalda con corral de los de Juan 
Sastre; en provehido de hoy he dispuesto 
citar y emplazar á los herederos de Mar
garita Solivellas Adrover ó sucesores de 
la misma y á cuantos se consideren con 
derecho á dicha finca, para que dentro el 
plazo de ocho dias, se opongan á dichos 
autos y en otro caso se aprobará la refe
rida información.

Dado en Selva á iiete de Marzo de mil 
novecientos cinco.—Pedro Amengual.— 
Bartolomé Vallori, Secretario,

Núm. 675
D. Juan RipoU y Estades, Secretario del 

Juzgado municipal de esta Ciudad.
Certifico: que en el juicio que se dirá 

se pronunció la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva con la dili
gencia de su publicación es del tenor si
guiente:

«En la Ciudad de Mahón á veinte y 
ocho de Febrero do mil novecientos cinco. 
El Sr. D. Antonio Vidal y Villalonga, abo
gado, Juez municipal de la misma y su i 
distrito, habiendo visto los presentes au- I 
tos juicio declarativo verbal seguidos en- I

PeMtai

1'28
0l60
1*80
7**29

9*75 
1*88
0*60 
0*22 
0*37

0*90
2*54

m.nnJ n8a m n 1?S, h9r' | 0Ü‘1'8'b1 fla de Pre8Íaf declaración, f aente edicto para qüe pueda llegar á có.
n > M.E u va:,R"Joié’ n' CatallDay pues asi lo tengo acordado en diligencia nocimiento do loe miemos que con fecha 
D » Margarita Villalonga y Carreree, pro- de eete dia. 19 de Diciembre último se ha dictado 1,
pietarios, vecinos de este término, repte- I Dado en Palma á diecisiete de Marzo I siguiente
eentadoe por el procurador D. Joeé Juan I de mil novecientoa cinco.—Arturo de Olí- Providencia: .De conformidad con lo 
Perez y Boceo; y de otra como demanda- ver Copon.. diapneeto en el art. 66 de la loetruceión
n 0 7 profa8,8n ------ de 26 de Abril de 1900 declaro ocursos

consta, vecino qne toé del caserío de N en e| 2 , do de r j
Llumesanas, en este mismo término, an- . . 10 por 100 sobre el importe total del des-
sente en inorado paradero y declarado El Comuano de Gueya, Interventor del cubierto á loe contribuyente, incluidos en 
en rebeldía; sobre pago de cantidad.=Re. Hosp.tal MAitar de esta Pía,a ,a antetiot relac¡ón. Notifiqae„ a lo, ml,.
sidlr^d elc—Considerando etc.=Con- Hac» saber: Que debiéndose adquirir moe esta providencia, á fin de que puedan
siderando etc.=Fallo: Que teniendo por para las atenciones del referido Establecí- satisfacer sus débitos durante el plazo de 
confeso 6 D. Juan Olives y Pon. en el miento durante el mes de Abril próximo, 24 horas, advirtiéudoles que, de no veri- 
contenido de las posiciones formuladas en las especies de artículos que á continua- finarlo, se procederá inmediatamente al 
el acto de la comparecencia de quince del ción se expresan, se señala el dia 10 del embargo de todos sus bienes, .efialando 
m,r.'Tm ' d*™01ií°‘r 16 7.’e condeno á mismo á las 12, para que las personas al efecto las fincas que han de aer objeto 
h^^ a l . <lua,de”í'n interesarse en este servicio de ejecución, y se expedirán los oportu.
nH ,6r ni?,0, PuedaD Presentar en la Comisaria de Que- nos mandamientos al 8r Registrador de
D. Eulal a y D. Margan a Villalonga y rra de esta Plaza, San Sebastian n.° 1, las la propiedad del partido para la anotación 
Carreras, la suma de ciento dos pesetas, proposiciones con muestras de los articu- preventiva del embargo.» 
cinco céntimos, intereses de la misma, á I los que deseen vender y que han de reu- I 
razón del cinco por ciento anual vencidos nir las condiciones de buena calidad, y se- Nomhm de los deudoree
desde treinta y uno de Enero próximo pa- guridad para el suministro y en los pre- a i -4
sado y que vencieren, condenándole asi cios de ellas comprenderán todos ó sea Algaida
mismo al pago de todas las costas. Asi por obligarse á poner loa artículos que ofrez- ♦ ..
esta mi sentencia, que por la rebeldia del can al pié de los almacenes de la Admi- r0 Mo"earr8t 7 olro8-
demandado se le notificará por medio de I nistación Militar. Lorenzo Sastre Capellá
edictos que se insertarán en el Bo l e t ín Mahón 15 de Marzo de 1905.—Ignacio M8gdalena Cloquell Oliver.
Of ic ia l  de la provincia, definitivamente I Mendez Alzóla. I Maria Arrom Juan y otros,
juzgando, lo pronuncio, mando y firmo. — I I * . f
Antonio Vidal.=Leida y publicada ha si- I Articulas que se citan Mipnel CnlnmAr
do a anterior aemencia por el Sr D Au- Ac.ite mineral, id vegetal de 1.*, Ídem AmonicPpm"„ Jofre
tonio Vida! y Villalonga, abogado, Juez I id. de 2.a, arroz, azúcar, azucarillos, bi. I Magdalena Maaot Porsell 
Municipal de la misma estando celebran- cocho., café, jabón común, carbón vejeta!, Anfon En eú.t Moner
do anuncia publica; de que yo el Sacre- id. d. eok, id. mineral, chocolate, chulé- Ana M • En fla Alemaflv
taño certifico. Mahón veinte y ocho Pebre- ta., dulce, gallina, garbanzos, huevos, ja- Alemaflj .
ro de mil nuevecientos cinco. -Juan RipoU mOn, leche de vaca, lefia, manteca, pastas, B“ñola
Secretario.» patatas, pichón, pollos, queso, ternera, to- I Bernardo Vidal Mateu.

Y para su inserción en el Bo l e t ín  I ciño, velas de esperma, vino común, ídem I Lorenzo Ordinas. 
Of ic ia l  de la provincia, según queda I generoso y jerez.
mandado, libro el presente testimonio en I J I Galvia
Mahón á veinte y ocho de Febrero de mil I _ I Juan Crespi Gamundi.
nuevecientos cinco.—Juan Ripoll, Sacre- I Núm. 679 I
tario. COLEGIO DE CORREDORES Mo

_  I ~ I María y Mateo Bosch Miró. 
N. „„ DB COMERCIO DE PALMA DE MALLORCA

na" I Habiendo ocurrido en Febrero último el I Establiments
CEDULA DE CITACION I fallecimiento del Corredor de Comercio de I Antonio Coll Tomás.

Por ante este Juzgado municipal se ins- I eeta plaza D. José Forteza y Forteza y I Jaime Terrasa Salamanca,
truyó espediente posesorio á nombre de I 8ieQdo solicitada la devolución de su fian- I Magdalena Cabrer Vallespir
Juan Ferrer FJuxá, para la inscripción á I za« 86 hace público á los efectos de recia- I Antonio Coll.
su favor de una casa y corral de un solo I nación prevenidos en los artículos 98 y
vertiente, sin número, situada en el case- I del Código de Comercio vigente.
rio llamado Lo Eetefiol del término de es- I Pelma 15 Marzo de 1905.—El Secréta
la villa; y con auto de fecha veinte y cua- I r’°> Vicente Sureda.—V,° 
tro Diciembre último ee aprobó el espe- I co Presidente, Joeé Oliver. 
diente mandando su inscripción en el Re- I ------
gistro correspondiente, y el Sr. Registra- Núm. 680
dor suspendió la inscripción de la espre- I .sada casa á favor de Catalina Crespi I ADMINISTRACION DE 
Amengual, devolviendo el espediente á I a r r ie n d o d e pa l ma  
este Juzgado. Y el Sr. Juez en providen- I Extrarradio.—Formado el reparto de
cía de hoy á dispuesto se cite por medio I cuotas, para los conciertos á que vienen
de la presente á los herederos ó sucesores I obligados los vecinos y habitantes del ex
de la espresada Crespi Amengual, ó á I ira-radio de esta Capital, por el consumo
quien se crea con mejor derecho para que I que durante el afio actual, realicen ellos, I Jaime Pizá Bibiloni.
dentro ocho dias á contar de desde su pu- I sus familias y dependientes, con arreglo á Juan Sane Cafibllas
blicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l , com- lo dispuesto en el capítulo V del Regla- Antonio Bernat Pericas
parezcan ante este Juzgado por si tienen I mentó vigente del impuesto; estará dicho Matías Mesquida Moragues
algo que oponer á la inscripción solicitada, I reparto espuesto al público á efectos de Miguel Sana Capó. *
pues de lo contrario se ratificará el espre- reclamación desde el dia de mafiana hasta Bartolomé Bibiloni* Compañv 
sado auto. I el 1.° del próximo mes de Abril en la ca- I P

Santa Margarita 17 Marzo de 1905.— seta del que fué Fielato de la Puerta Pin- Soller
Miguel Capó, Secretario. I tada desde las siete de la mafiana, hasta I Jaan Bullan Garau.

——* I las doce horas de la misma. I Magdalena Ozonas Oliver.
Núm. 677 I Lo que se anuncia para conocimiento de I Jaime Pons Frau.

D. Arturo de Oliver Copone, Coronel de lo‘ ™t6reaad°s' , n n0.*0.0'0
Artillería y Jaez inetractor nombrado . Pal“a 20 Marzo de 1905.-El Arrenda- Catalina Arbona Morell.
para diligenciar un exorto procedente tario' Joeé Can8h JAü=é M°rad Canevee.
de la Capitanía General d» Andalucía | ------ | Mayol Roe.
(usando de las facultades que me cen- I Núm. 681 I Juan Colom Mayo!,
cede el articulo trescientos ochenta y roNTRiRiTrinM «a d o v Tt^rr m I Müa । n® । u । 
eeis del Codigo de Justicia militar). CONiRIBUCION^o b r e UTILIDADES Miguel Colom Bisbal.
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Fornalutz 
Maria Arbona Noguera.

Lluchmayor 
Miguel Campe Molí.
Antonia Ana Adrover Oliver.

Marratxi
Jaime Frau Tugores. 
Margarita Cabree y otro.

Santa Eugenia 
Pedro Juan Compafly.

Santa Maria

4'48
B.e—El Síndi-
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CONSUMOS
DE MALLORCA
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0*94 
4'20 
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Por el presente edicto cita, llama y em- L o laru v i» j
plaza á los yecinoa de esta Capital Anto» 4 trimestTe de 1904.—Resultas de 1903 
nio Bibiloni y Catalina Vich cuyo domi- I Bartolomé Valent y Moner, Recauda 
cilio y actual paradero se ignora, padres I dor ejecutivo de Hacienda en la 2.a Zo-
del soldado Antonio Bibiloni y Vich que I na de Palma, de la que es Arrendatario
perteneció al Regimiento de infanteria de I Bartolomé Mir y Calafell.
Tetuan en la Isla de Cuba y desertor du- I Hago saber: Que en los expedientes que 
rante el afio mil ochocientos noventa y I me hallo instruyendo por débitos del con
seis, para que á los ocho dial contados I cepto y periodo espresados, se encuentran 
desde la fecha de este edicto (inclusive), ó I comprendidos los contribuyentes deudo- 
sea el próximo viernes dia veinticuatro I res que á continuación se relacionan, 
del corriente y á las once de su mañana, I sin que conste á esta Recaudación tengan 
comparezcan en este Juzgado militar que I en la localidad que contribuyan persona 
tiene su residencia en las oficinas del I que los represento, en vista de lo cual y 
parque de Artillería calle del Mar número 1 de ignorarse su paradero, publico el pre-

Valldemosa
Francisco Morey Pone. 
Francisco Morey Pone. 
Pabia Crespi.

2*40
0*90
0*75

Asi, pues, en cumplimiento de lo que 
preceptúan los parrofos 3.° y 4.e del artí
culo 142 de la Instrucción de 26 de Abril 
de 1900 se publica el presente edicto á loa 
efectob oportunos.

Pa¡ma 16 de Marzo de 1905.—El Re
caudador, Bartolomé Valent.

| PALMA.—EsCUKLA-TlPdQXÁriOA
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